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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante LIGIA 

MURILLO DE MONTOYA, promovido por LIGIA MONTOYA MURILLO, se 

agrega el escrito presentado por DELIO MONTOYA MURILLO, a quien se 

reconoce como interesado en el presente trámite, en calidad de hijo 

de la causante y se autoriza para actuar en nombre propio.  

 

De otro lado se reconoce personería amplia y suficiente al DR. MIGUEL 

LÓPEZ HERRERA, para actuar en nombre y presentación de la señora 

LUZ ESTELLA MONTOYA MURILLO, a quien se reconoce como interesada 

en calidad de hija de la causante, manifestando aceptar la herencia 

con beneficio de inventario 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 

Firmado Por:



Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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